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interesado o su representante, a la que acompañará declara­
ción documentada: de las actividades o demás circunstancias
esta1:1lecidas en los artículos quinto, sexto y séptimo del refe­
rido Decreto en las que se fundamente la presentación.

2. La solicitud Se préseritará eu el Registro General del
Ministerio o en las dependencias que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 5'.0 1. Iniciado el expediente, la Comisión Calificadora
exe,minará la solicitud y documentación aportada, emitiendo la
oportuna propuesta, que habrá de ser motiv.ada en todo caso
y contener el adecuado, pronunciamiento eXJ)reso sobre la pro­
cedencia o improcedencia de la inscripci6nsolicitada y, en su
caso, el nivel 'de profesionalidad en que se considera incluído
el solicitante.

2. La Comisión podrá solicitar del interesado que aclare los
extremos de su declaración que ofrezcan duda o complemente
la documentación justificativa de sus alegaciones; en estos
supuestos, se concretaran, con la mayor precisión posible, los
puntos sobre los que han de versar las aclaraciones o pruebas
interesadas y, en su caso, los fundamentos que existan para
estimar insuficientes las aportadas.

Art. 6.0 1. Cuando la solicitud de inscrípción se fundamente
en el párrafo primero del artículo' quinto del Decreto 1092/1975,
de 24 de abril. se 'estimará la procedencia de acceder a ella,
siempre que resulte demostrado el ejercicio de la profesión,
como actividad única o primordial, por tiempo no inferior a seis
meses· consecutivos o, un año en períodos discontinuos.

2. La Comisión calificará el nivel profesional que correspon­
da reconocer a los 501icitantes, y que será el mayor de los al­
canzados en el ejerc;cio activo con una duración no inferior a
tres meses; si no se cubre este período en un nivel determi­
nado, se le calificará en el inmediato inferior.

Art. 7." La pertenencia a Entidades asociativas de Relaciones
Publicas, tanto nado!lales como ext.ranjeras, la posesión de
títulos académicos extraños a la profesión, o cualesquiera otros
méritos independíentes o ajenos a las Relaciones Públicas, no
serán computables por sí so10s, pa, provocar la inscripción
registrar, pero, en concurrencia ·con algunas de las circuns­
tancia.s mencionadas en los articulos quinto, sexto y séptimo
del Decreto 1092/1975, de 24 de abril, serán tenidos en cuenta
para la valoración profesional del solicitante.

Art. 8." La Comisión Calificadora se basará, a efectos de la
formulación de la propuesta que pt'oceda en los baremos deter­
minados en el Anexo de esta Orden.

Art. 9." A la vista de la propuesta fonnuJada por la Comisión
Calificadora y oído el info)'me de la Asociación Nacional Sin­
dical de Técnicos de Relaciones Públicas dl::i Sindicato Nacional
ll, la Información, la Subsecretaría de Información y Turismo
resolverá sobre la procecencia de la inscripción solicitada.

Art.10. -La resolución de la Subsecretaría en relación con la
inscripción solicitad~ será notiricada al interesado con los re­
quisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo
y contra ella podrá interponer loS" recursos previstos en dicho
texto legal.

Art 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
rango se opongan a lo preceptuado en esta Orden mülisterial.

Art. 12. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publica~ión en el "Boletín OfiCial del Estado".

Lo que comurüco a V. I. para su c:onocimiento y efectos.
Dios guanle a V. 1. muchos añ'}s.
Madrid, 17 de junio de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmo Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ANEXO

1. Los criterios cuantitativos' de valoración para la inclusión
en el Regisoro Oficial de Técnicos en Relacione., Públicas serán:

1.1. Ejercicio profes¡onal: se otorgará un máximo de treinta
y cinco puntos.

1.2. Formación teórica: se concederá un máximo de quincE'
puntos, valorándose básicamente la. docencia y la titulación
específica obtenida en Relaciones PÚblicas sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo segundo del artÍculo sexto del De­
creto 1092/1975, de 24 de abril.

1.3. Pertenencia a Asociaciones de Relaciones Públicas: se
otorgará un máximo de diez puntos; se considerará especial­
mente la pertenencia a la Asociación Nacional Sindical de Téc­

, nicos en Relaciones- Públicas.
1.4;' Otros méritos: -se otor.gará un máximo de cinco puntos.

2. Para la inclusión en el Registro, será necesario alcan­
zar 35 puntos como mínimo, excepto en el supuesto contemplado
en el párrafo segundo del artículo sexto.

3, E¡¡ta punluacióll determinará únicamente la inli':lusión en
el Registro. y en :r>L1gún caso será determinante del nivel
de inscrípción, que dependerá exclusivamente del rango de la
actividad profesional desempeñada.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16·de jUlio de 1975 por laque se aprue­
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE­
PMM11975, «Particiones: Mamparas de madera...

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972. de 23 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado. de 15 'de enero de 1973). a pro­
puesta de la Dirección General de Arquitectura y ,Tecnología
de la Edificación y -previo informe del MiI!isterio de Industria
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha
resuelto:

Articulo l." Se aprueba provisionalmente la Norma Tec~

nológica de la Edificación que figura como anexo de la pre~

sente Orden, NTE·PMM/1975.

Art. ~.o Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de
diseño, construcción, control, valoración y mantehimiento, y se
encuentra comprendida- en el anexo de la clasificación sistemá­
t.h:a bajo los epígrafes de «Particiones: Mamparas de ¡parlera».

Art. 3.° La presente Norma Mbrará en vigor a partir 'de
Su publicación en el «Boletín Oficial del Estado., y podra
ser utilizada a efectos de 10 dispuesto en el Decre'to 3565/1972,
con excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4'<' En el plazo de: seis meses natura.les, contados a par­
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofcial
del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor que en el
artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972. las per­
Sonas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsaJ¡¡iJidad de la planifi~

cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse
a. la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación (Subdir~cción General de Tecnología de la Edifica.­

.ción, Seoción de Normalización), s?ñaJando las sugerencias
u observaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido
o aplicación de la Norma.

Art. 5.0 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti~

das. y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi­
cación propondrá a este Ministerio las modíficaciones pertinen­
tes a la Norma qué por la presente Orden se aprueba. \

2. TranSiCurrido el plazo de un año, a partir de la' fecha de
publicación de la presente Orden. sin' que hubiera sido modifica·
da la Norma en ]a forma establecida on el párrafo anterior, se
entenderá que ha sido definitivamronte aprobada. a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de
los a~tículos 8.0 y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a lo di.~pu€'sto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su> coilOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de julio de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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NTE

ParJicione~

Mamparas de
Madera

Diseño
1. Ambito de llplicación

·Wood·Screens.l}esign 1975

·p:artic1ones· de locales con mamparas sin funci6n esfrudural~con.st1ti..ildas por
una armadura Qe perfiles de med,era lJ empan¡¡:lado, para alturas' no melJores
de 3,50 m. - ,

. A~_ch~de coordinación m()du~:--en_.,!,~
680 7~J 8W 930
IWQ.· 700 ~gJ qgo
700 [<'::0' &::a 1000

c2:i· 7::;' 8<.5 ,---m--
50
50
70'

Plantas acotadas' de distribución y. secciones de Tes focales Q IoneS ?- dividir
con indicación- del uso a qu~ se destinan.

Situaqi6'n de la~juntas de dilatación en el'edificio.

localizaciÓn de instalaciones comO ·electricida.d.··~elefón(a; antenas, que.afec­
ten a las !l1amp'a;as.
las mamparas se dis,eñarán pot coordinación modular mediante trama Geci·
mal. La ·trama modular para mamparas cqn puerta de pase e,n- tunc,ión de Jos
anchos' de· "hojas normaJizapas id de' la's escuadrias-más normales de los per~
flJes soportes vienen reflejadas en la Tabla 1, _ _ •
Cuando la longitud de la mampara,no sea.múltiplo de la trama modularadop•
tada, !-adi.m,ensió0 no coincidente <:-on el ancho de cOJrdinac¡ón- nlo_dular se
situará eh Jos .encuentros con 'Jos paramentos.

Tabla 1
Grueso de' perfil soporte en mm

Anchos de 'hoj¡¡s de puerle.s en mm
• Dirnensior.es de la hoja para p:.rerlas plarlas según norma uNE 56·ecZ.

las uniones de la mampc..ra con suelos, techos !J paramentoS" permitirán abo
sorber los desniveles e irregulcHidades dentro de las to!erancia5 fijadas por
las: corr~spond ¡entes NTE,
En las manlparas q$ er'ltramado Qculto, se recoirdenci'a lleva:- el Ernpane!ado
de suelo a techo para evitar la colocación de tapajuntas horizontales inter~
medios. En los encuentros con pararnerltos· !d uniones. verticales; de empane·
lados, éstos se'solapi1~án o'se interpondrá un tapajuntas. •
'En· los módulos practicables, pai-a la definición. el'3 las hojas y de' 'los h8l"rajes
{le puertas de páso !d armario se hará reterenci-8 a la NTE·PPM'· Particiones.
Puertas de MMel"él. .
Para la definición de los vidr'iosse hura referencia a ¡as NTE'-FV: rachadas
Vidrio.

Criterios de elección de los módulos más nLlrma)es en función de ¡ascaraet~ríSriC[lS exlg'ldas- al módulo'.

3. Criterio de diseño

2. Información previa
De proyectó

Estructural

De instala¿io~e.8

.
] . IOC

, .
:( " t,t )
o o o

h1ódulo's toda altura.suelo a techo 'Módulos n:e';ii¡¡' altura
CaracteristicaS Separación Separación Visión a su Sep·l'!.ración Visi6n a $U
exigidas al módulo visual sin Visualcon tra~és \Iisuai través

Iluminación iluminación
a su tra~.~s a su tra~és

P:üie

Caracterlstfcas Parte
opaca

Tohlimente superior Parle Tol~¡menle TG~~lmente Pade To\alr7le:lte
exigida'. al opaco acristalada .acristalada opaca auista¡~(lo opaco atr¡~ta'Qd0t3 acristalado
empa,nelado superior U intenwdia superior i! !J p31':e

p:ute !J ,op<lca acris~aiacia opaca
opaca inferior :nJerior

-
• "0" V,frlo ~, .., VId"•

¿ K
VIG".. V [7 K

Y"'" 17M6dulo /i,.

practicable ...".. ~"

~~, •.. ~ ~ ..."
h-_

.-
.,d".. ..... -, - "'", ... ... ... .'

[JMódulo 110 .."
practicable .... I'"~o e~ll"_. _.

~,- --- --

l,

~ lO
le
lO

'".n
•

j, lO
."

4 e.., .;
~ ;>
t ~..

';;
o

~, .;:., ..
.~ -..
~ 'c

~,
1

cl.sm I (22.3)/ Xi 1,

¡
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.Especificación. '.

PMM- 9 Mampara desmontable
-de entramado v'isto
·A.B.Fichás 1, 2, 3, .4

PMM-IO Mampara desmonlable.
de entramado. oculto

. ·A.B.Fichas 1, 2, 3, 4

PMM-If Mampara fija de enlra­
mado vislo'A·B· Fichas
1,2,3,4

PMM-12 Mampara fija de enlra­
mado ocullo' -A· B· Fi­
chés 1, 2.3,4

Simbo1o Aplicacióot

Particiones. de locales con posibilidad de C3'1ibioS"en la distrl.
buc¡ón~- .

Particiones .d~locales con posibilidad- de cambios en la oistrl.
buéión:

ParticiOriés,de IQCale;s con carácter permanente.

4. Planos de obra'

PMM.Planlas

PMM-Alzados

PMM-Delalles

S. Esquema

o

DL~~~_//1ir--r - ""':'2.. ' l/· ~

l',

En cada planta la rnampara s,e designará eón ta letra M, num.erando
cón un subindice cada. unidad diferente. En las mamparas con mó.
dulas de ..armario, se indicará con la designación. de la' mampara
correspondiente Inserta en un"cfÍ"cul,o;

Se representará la mampara 'en alzado acotando la "altura B-Yel
ancho A,-así como todas las cotas necesarias para la.tompleta de·
finición de sus"distlntos módulos. .
La modulaciónseacotaráo a eJes: de perfiles sQportes. Los empane.
lados se "designaran <;on la letra E inserta en un círcuro;numerán•

. do con. un "subíndice cada unidad diferente.

Se realizaran los detalJes acotados que Sf::!811 necesarios para la
completa.definición:de la mampara: " . .

7

Escala
1;100

1;50

.1;S

o

o
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ClPM~
1975

las dimensiones ni(nimas de las espigas'de ensamble de
madera en mm seJán de:. ' .
Para soporte· Para soporte
intermedio extremo
0-'14 'C;;;'14
~.,M+~ D$M+m . . ..
Siendo M el grueso del perfil soporteemp!ea~o.Se uhll-.
.zará, madera muy dura como roble'y haya.

las dimension'es mínimas éri mn1 de la's escuadras ser~n
de:
.f.;;' 3
6;;, 20
.oe acero protegido contra la oxidac,i6n...
Llevará un taladro avellanado como mínimo en cada lado
de ,la escuadr~ pará. alojar Jos tornillos. .

,Sección

I

~ood Sc.reens. Construction

'19 JulIo 1975

Part¡tioñ~s

Mamparas de
Madera

Qf
Aludo

1

NTE
,Construcción

,1. Especificaciones,
PMM·1 Espíga de ensa,mble.q.D

PMM·3 Perfil continuo·H.\

¡'ii:",'n!"¡":'i' i:i!ii;'!;¡;,i¡'!:i~¡I¡P~!!"!:;<r $',
SelXiórl

PMM·4 Tensor·J

Las dimensiones mínimas '.en mm de los perfiles conti·
nuos de caucho sintético o -material'similar, serán de:
I -,35· .

.~~~~do quedar una separación a carásde 'perfiles de
5mm. .

EHifámetro mrni;;'o en mm será de:­
J ;;, 10
De aCero p'roh~gidci confra la oxid:ac·i6¡'l.
Estará compuesto por:
• Tornillo con cabeza solidaria'
,- Muelle de acero templado
- Plac;a de presió~.

PMM-5 Entramado·M·N.Fitha 1

~t

_f M

Dimensiones mínimaS en mm de los. perfiles en función
del tipo.' ,
Tipo Grueso M Ancho N
Perfil soporte 50 00- •
Perl'l intermedio 25 50
Perfil reparto, 25 50
PerJil guia. 10 30

Para completar la definición. de 10$ 'perfiles.' se especifi·
cat'á tipo, madera bI aCélbadq, . ' . - .
la ficha 1 facilita en cada. columna !as sQ,!uciones más
normales. .

I N

--'--ot
,-=::¡~r~l
.~ N !
Perfil gUIa.

Madera Acabado
--------¡smOlf)-----Pintar .

Embero Barnizar
Abebay
~ob¡e

CDU 59,Oo7,5:69l.11

Ficha 1
'típo
·Peri"i¡-=s-=o"'p"'o:::irt"'e-­
Perfil intermedio
Pérfil reparto
Perfil guía
(1) Se !Mica.rála. especie ;; c:as~.

Los pel'files ,d'e madera maciza estarán perfectarnente
escuadrados, tendrán sus caras vistas, cepilladas·y lija-
das de taller, ..
Para los perfiles oCLIHos no se precisan maderas de la,s
€mpie<3das normalmente en ebanis1eria y decoración, '
la tensIón. máxima de rotura a flexión no será inferior a
400 kQ/cn¡2. _
- El perfil soporte llevará -en los· puntos de unión con los
perfiles intemledios; taladros que perforarán la escu'adria
en la i:otalidad ele su dimensión M,.con ul1 diámetro igual
ai de la espiqa de ensamble. .
• El perfil intermedio llevará· en los puntos de unión con
los perfi les 'soportes- taladros de 20 m.m de profundidad'
.comQmínimo.
- El períil de reparto, en las mamparas fijas de entrama.
aO'vjs~o podrá llevar rebaje en ambas caras para el p~.
so de los 'hijos conductores.
• El perfil gura llevará taladros pRra .tarnines, cOincidien­
do con las separaciones errtre los perfiles soporte,
En los perfiles de Jos h,Uecos 'pra,cticables, se utiiizarán
las entalladuras.necesarias par~ la colocación de los
corrc,spondientes hen.aje's.

I

~I____li..."__ ----------r

Perlii r~rlo ' cotas en mm

I (22.311 Xf '!
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PMM-9 .Mampara desmontable da entramado' visto
·A·B·Fichas 1.; 2, ~.... .

"1,
+--

...
.~

:t
&IJ...

'.1

•l
t·
>:..
.:
i
,.1ii
e
i

. CI¡l?f~. .
.

1, . HP,3W Xi ,

,
•

I

".J'

',' .

",'1- 1
l'

F!PM;t Espiga·d.··.•nsambl'., I •

. - Se'colocar'á·~.. presi6Í1:én.lo'S
'iála'dros' ·correspóri.dientes
para Iiúrii<;in 'dé 'Ios pecrjles
soporte .e· inter.medio, 'nq' d~.•'
b'.ndo. t.n.r holguras,;- .

'PMM'3-' P.rfil continuo," . ,, :s. dispondrá 'entre el .perfi!.
gura y el. solado, techo Q.pa..
Tamerto para amortiguar las
vibraciones U absQrbe.r las
toler$incLas.

"PMPyI':4 Tinsor, ,
, - Se.colocará sobre. el ·perfll

de reparto en- los·' taladros
c~incfdentes .co.n el perfil
soporte, .
SÚ terisi60 ·se 9radua~á:pot
metii6 dé la tu.~rca.d_e aprie,te•

.PMM·S··Entramado,
; perfil·soporte.... ,
Se colocará-verticalmente y
se. fiia~á 'por 'pr~sj6n der ten~
sor:sobre el perfil d.e r~par:to.
Qu~dará <'nivelado' ,.y ~pl.o~
mado: - .
~"P.erfil"intermedio,." .'
Se:'colocará horizontalmente
entre'perfiles s-oportes·:.uhié~.

'dolos mediante ·.e~pigas d~

ensamb!e· Que ·.pe.n~trarán,

20 mm c,o r:n o'·, m.fnimó, de--
" hiendo quedar niveJado,' .

Se situará al menOs un perfil
~h ,la' parte 1nferior~ ge··1 a'
mampa'ra', para..formar la c;:a·
''ñalizaci6n ,de insta,Ia,Ciones:·

,'~ Perfil" de: repa;rto, .•
'Se colocará sobre los per:f.i"
'~les gLi(a ,en techo, suelo y/o
paramento:':., "
Se fijarán 'al'suelo ·o ..·techo,
por. presión (Iel tensor"' 1:1 a·
·105', paramet:\los' mediante,'

. :tornillos.':' " '
Ouedará .' nivelado :y/o
'aplomado.
• ''Perf'U gu·ra. _

. Se c.o.locará sobre, los: perfi~
les' continuos· de rr'látérial
elástico -en suelo,. técho'y/o
param~nto·.y se' fijará me..
diante tornillos 'sobre ta,cos
oe ·.madera· o plástico.. .
Quedará nivelado ~aplo",a••

.·do

.CPU·IlM57.5:69t.l,l
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PMM-6 Empanelado-p.Q.R.Ficha 2

o

camara
de aire,

material
aislante.

En el caso de mamparas de entramado visto, las dimen­
siones P Id O del empaneJada ,corresponden a las luces
interiores del.entramado entre c(lras de pedlles soportes
Id perfiles ihtermedlos. Entre estos' perfiles bl el empane~
lado se interpondrá perfil elástlco. ~

En mamparas- de entramado oculto la dimensión P del
empane lado corresponde al ancho de la trama modular
Id O será igualo menor Que la a:ltura B de la mampara.

Los espesores en mm del empanelado serán: .
Empanelado sencll!o5.~ R <; 20
Empanelado. compuesto 20 <. R.~ 50

Para completar la definición del empane lado se especi­
ficará: .
formación del empanelado, tipo, material,acabado, ma­
ierial de chapado, y tipo ,de madera.
La ficha 2 facilita'en cada columna las solucione.s más"
"normales.
Ficha 2

AIZld;o "

'.p. -f>~20.~ zO,~R",,50-~. '2o.4'AE,j¡O

. Sencillo .Ooble Compuesto

Sección COlas en mm

Forma- Tipo Matefia~ Acabado Material' Tipo de
- ción de de .madera

Empane· chapado
,lado

Sencillo Opaco Tablero Chapar Madera Pino (1)
partícu~

las'

Doble ' Tran'slú· Tablero Pintar Plástico Embera
cido fibras

Como Transpa· Tablero Barnizar Abebay
puesto ' rente contra·

chapado

Tablero- Roble
alistona>
eJo
Vidrio Nogal

Plástico . Sapellbi

(O Se }ndicará especie y clase.

Pintar
Barnizar

(1) SeíndíCo.Iráespecíe bI clase.

Pino (1)
Embero
Abébay
Roble

las, dimensiones mín¡mas de los tapajuntas de madera
seTán de 10 - 25 -mm.

Para completar la definicl6n del ~apajuntas seespecifí­
caré madera y acabado.
la ficha 3 facilita en'cada'columna las soluciones más
norrnaJás. .
Ficha 3
Madera

.:=1::L:T=I}

PMM-7 Tapajuntas-S·T.Ficha 3

,
¡

t.os tapajuntas presentarán sus caras lJ cantos vistos, ce,-
pillados y lijados. ."

PMM-8 Junquillo-UN·Ficha 4 "las dímensiones mínimas de los junq.uillos de made;a
serán de 10.10 mm para sujección de empanelados y de
10.20 mm para tope de hOla oe puerta de paso, debiendo

,sobresalir como mínimo 3 mm de las caras de· los perfiles
respectivos.
Para completar la definición de junquillo se especificará
madera y acabado. .
La ficha 4 facilita en cada columna las soluciones más
norma,les.

F.icha ..

Madera
Pino (1)
Embero
Abebaid
Roble

Acebado
Pintar
Barnizar

(n So it,dicará especíe y cll!I~~.

los junquillos presentarán sus caras!J cantos vistos, ce~
pii)aúQs ~ lijados. .
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PMM-5,empanelado. .
• .Se ;;clocara ·enlré caras"d&. '.

perlilf.s '50porle':,é 'inter'01~":
dio" ;con· !n"terp.osición '-.de~
r;a')tos ·0' pe'rhl. Gonti'~üo dt:i
material -elástico, realizando"

:Ia fij~ción. media.nte jlinqu¡•
•Has colocados en todo 'su­
perfmetro ~,. por ambas caras:
Quedará ,nive!adC1 ,U apiO­

..mado.•.

.pPM·7: Tapajuntas, •
. S.e 'colocará'n'horiionlaJ' u

vertiéa1r:ne:rite' en todo :el p.e.."
rrmetro de I,a.mampara; para
ocultar las juntas. .
los qüe sean:reglstrat:J!es ~e
fijar.$h 'mediante torn.illos,.el
re,s:tó:con' puntas de c"abeza
;perdida'de 2 cm de longitud
-botadas.y émplastadas. .
Los:" -encuentros: en· ángulo,
'se r~aUzarán·a'tope.

PMM'6 :JunqUillo, ,
Se colocará para.le. ~ujeci~n
del empanelado' U para tope
de. I.as ,puertas de: paso lL
,arma"rio.
S.e· fijar~n medianie' clavos
il~,2cm- de ,longitud botados,
y emplastados,'

r.o.shiloscondudores se; sujetará'n a
los··perfHes. con grapas a-corchetes
de presi,ón. .
L\?s mecanismos como interruptores
y. ench'ufes, 'se colocaran" '.en los
cajeados"correspondiei1tés y',se fija"-
,rán ,oeqianje tornillos. '-, •

....¡o _"''*+-- -".

'__:•.-+f_-+-

•

I'to'M-.'~·c-+I- II ,,¡a

;.,f;l,~.~~.~"ri"O I 'r.=";o dL

_...
~OA.-' dIr~
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•te¡
'U.

PMM·I0· Mampara desmon.áble de "'ltam,do'O'Cllho
.~.B.F¡chaI1. ~·3. 4 . .

..
.' 1-

..

•
.

;.. ..
'1. 18· ,1

! ! !! •• YO

Alz~··

t'PM-J. Espig~ de ensamble. • .
. Se colocará il presión. El:n·.lo~

1ala'dros ··cor,respondientes·
para la.unión":de.los."perliles.
s,oporte e }ntermedio¡ no..-d~C'"
bie~do. terier holguras.

PMM·3' perfir'coritiriuo,. ,
·Se.. dispondrá entre.el·perfil·
·gulay el solado. techo o p.­
ramento para 8l11ortiguélr1as'
vibraciones y absorber las
tolerancias.

PMM·4.Tensor. '. . '. "
. ·Se colocará sobre. el .pertil.·

de· reparto··en los· taladros
'Cói-ncidl;!:ntes. Con el pe'rfil'
soporte. . .
Su -tensión'. se graduará. por
medio dela tuerca de.aprlete'.

PMrvj·5. entramado,
·,·Perfil· soporle,
Se cafeeará l/er:tica"lmenle .y
·.~e "fijará por presión- del· ten."
$or sobre.ei perfil.d.e reparto.'
Quedará .nivelado' y. aplo-
madO.' .
• Periil'iriterm'edio~
Se colocará horizontalmentEi
entre perfiles soportes uhiéJi~,1
aoles' ·mediante espigas.:de
~n~amble' qU.é: ..penetrarán
~O mm :'como' inrnimo'¡ "'de'!
·biendo· qüedár Í1 ivelado:'
Se"situará al menos un perfi.f
~n,·:la,·pa.rte i~fe'rior d~, I.a'
mampara, 'para'formar I.a,c~~
:(lalizac¡ón 'de, ,instalaciones..
:. PÉ!rfil'de"rep¡¡rli"
Se .co.lecará sobre, los pe"rfi­
':Ies gura en,techo. sueJo,y/O,
paramef':\to. _ '
Se .fija·rán :al suelo o techo
·p·or 'pr~'sión:: del tensor· 'y' a
10$ ,'p~ram"entos ,mediante
t6rhiUos.
Quedará nivelado" '\1/0

,aplomado,
....Perfll:·gu{a: ._" " "
Se colocará sobre .Ips.'perfl·
,les'. continuos ,d~' 'material
,elástico. en sueloitecho' y/o
pan,lmento' y ·se :fija~á' .me

'
,

ifiante '-tornillos 'sobre -lacos:
'de ¡nadera o .plástico.. .
'Quedará nivelado y. aploma·
do. " .

1: . t(2~.3)1 lO t
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s«áótl' vertic!,,1

PMM'6,Empanelado.
Se. colocará .obre las dq's
caras de. perfiles soportes e
intermedios.
'$efijarán medianteto~ni!los.
Quedará, nive)ado' y aplo­
mado'

PMM·7 Tllpajimtas
Se colocará .en todo ~I perj..
metro de fa 'mampara y·en
los pérfHe.so.so·por.te. para
odJltar los huecos previstos
para instalaciones. . .
los que sean registrables se
fíj;f1rá.n mediante tornillos, 'el
·resto con ,puntas de cabeza·
'perdida de 2 cm de "Iongitud
botadas y emplastadas.,·'
l.os "encuentros en ángulo
se realizarán a tope':'

PMM-8 Junquillo., '
Se" colocará para el tope 'de
las .puertas de pa'so y aro
mario. .
Se fija'rán media(1te' clavos
de 2cm de longitud ,botados
y emplastados. .

.Los hllos conductores 'se sUjetarán-a
Jos- perfiles con grapas o cor,chetes
.d~ presión... . .
Lo~ mecanismos como interruptores:
y en.ch.u.fes",se, colocarán· en' los

·cafeados ~orrespondientes-'I:Ise fija­
rán mediante to(nillos.

'15553

@ I
\'1
~

lO'
A

Matef,al aislante
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~~cuadra de fijación. .:.
Se colocara en los etlcuen·
tros de los perfiles-verticales
y horizontales.
~e.' fijará" ',caJead~ . sobre
.am"bos ,perfiles. media'nte
.tornillos: .

Perfil conthlUo. .
Se oispondrá entre el. perfil
gula y'el soladp, techo opa..
rarnen~o. para' amortigua~ tas..~•.
vibraciones y absorber las
'~Qle~ancias,

PPM·5 Ent,amado.
• J:>"érfil soporte: . .' .
Se colocárá verticalmente
sobre Jos, perfiles de reparto
.Y se fijará' mediante la, es..
cuadréi d,e fijación. llevará el
cajeado corr,espondiente'
para,Ja' colocaciOn de la es';
'cuadra: .'. _, ..
Quedará nivelad.o· y apIo..
mado. . I

~ Perfil 'intermedio. .
Se -colocará hOrtzontalmente
enfre, taras de los' 'perfiles
soportes, 'fijándoles a' ~stos·
mediante la escuadra de fj ..

.jac16r.... . " .
Llevará el. cajeaao' corres":.

. pondiente para la co.!ocad6n
de la 'escuadra', .
Quedará, ·nivelado.

.• Perfil de reparto:
S,e colocará horiZonfalm'ente
sobre losperfi1es·'gufa:en·
techo, su~'lo '!:l/(j,paramento.
La' sujeción a: .los·· perfile~
soporte se realizará median..
te. la escuadra de, jjjac.i6n~.
Llevará, el, cajeadó::corres­
pondrente para la colocación
de la escuadra.

.Quedará t;Jado "al suelo me;.·
'diante tornjl)os. .
'''Perfil guía: '.
'Se colocará sobre los oerfi·:
,les"continuos de .material,
.e!bstico énsuelo'y te"chó.•
lEi)ijaciónse realizará, me·
diante torndlos sobre tacQs
de madera o plástico. .'

--- Ouedará' ·nivelado 1;1/0
,ap!omado

PMM·3

pMM-2

-Ho)¡de

¡'HI'O>''''''''''''1

=J':

t

Herraje dé
l;:lerre~p--"

Mamparas de
.Madera

:Part.icion~s .

A

4

Herra)e de
PMM-5 cOlgar • !'MM-a"

¡
~..--=-.,......-----,@._..--,..---,-**-,.-........-_0..::.-,A.__~o~••

\ ..1 el
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luna"

PMM-5-

Sección vertical

¡¡¡¡¡¡¡¡= +

Hoja de.-!.-tt1f­
_puerl a•.

,SKcion )"erli~

pMM·6 Empanelad"o.
Se. colocará entre caras de·
pe-rfiles 'soporte- einterme4

dio, 'c'on inlerposición:de
calios, o'perfil cont!nuo -d~'
material elástico, realizando'
I,a. fijación mediante .jun'qu,¡­
""5 colocados ..en. todo· su
perímetro y por ambas c.ara~;

.Quedará "ivelado"Y apio"
.mado, .

PMM·7 Tapajunlas .
Se.co.locará en:lodo el. perr.·
metro <le "la mampara y ,en·
'los' perfiles soporte, para
-ocultar los. huecos previstos
para in'stalaciones.
los' que sean registrables 'se
fijarán m.ediaMe tornillos, el,
resto con puntas de cabeza
perdida de 2 cm de. longilucl
botadas·yemplastadas..
lOs'..~nc_uentr:os; en ...ángulo

·se r~alizar~n a tope.,

PMM·g Junquillo. .
- S~ colocará para la suJeci6n'

del empanelado;y para tOp9
de las puertas ,de- paso.'
armario:' - •.
Se "fijarán· medianté CláVOS
de.2cm ¡je'longitud bbtados
.y emplastados..

los hilos conductores se sujetarán'á.,
·Iosperfiles con grapas,.o corchetes,
de presión. - . _
Los meC?lhismos comó 'interruptores'
y enchufes,. se colocaran en. los
caj~ados correspondientes !:I se fija-
rán mediante.tornillos. •

! .

PMM.-7 'Perfil c!l!\tinuo PMM-5
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PMM·12 Mampara fija ele enlramado oculto-A·B·Fichas 1,2,3,4'.

I

/
/ a

\ "\' -

i ~. @ J
o

A

PMM-2 'Escuadra de fijaci6n•.
- -Se co1ocará en los enCuen·

tro-s de los perfiles verticales
y horizontales.
Se fijará cajeada 8obr'e
ambos perfiles! lÍ!ediante
lQmillos. .

PM M·a Perfil tonlinuo.
Se dispondrá,entre e·[ pérfí[
gü(a y el solado, techo () 'pa·
ramento para amortiguar las
vib~aciones 6' absorber las
tolerancias.

PPM-5 EnlracnadQ.
~ Perfil soporte.
Se colocaré. verticalmente
sobre IOSp'Gifi!,es de reparto
H SI" fijará, mediante la es­
cUGorE;,de ~:¡ac¡ón, IIB'tará e(
cajeadc _c'orrespondiente
para la coioca,ción de la es·
'cuad:3. - .
Quedare¡ n;velado y apio.
mado.
.• ,Perfil.intermedio..
Se colocara Ilorizontalmente
entre caras de los perfiles
soporÜ,s, fijándoles a éstos
medianieJa escuadra'de fi­
jación.
Llevará el cajeado corres­
,pondiente para la colocación

. de la escuadra -
'Quedar¿ nivel.ado.
• Perfi I de reparto:
Se colocara horizontalmente
sobre los oerfiles guia 'en
techo, suelo y/o paramento.
la' sujeción a fas perfiies
sopone se reaiizará IT\edia.n­
te, !a escuadra' de fiJación.
Llevé:rá ei cajeado corres­
pondi~nte·para la colocación·
,d'e la escuadra: .
Quedará, fijaú,,", af suelO me­
diante t.ornillos.
•Perti-I guía.
Se colocará sobre los perfi­
les continuos de material
e!%tico en suelo y techo..
La fijación se'reaHzará me­
diante tornillos sobre 'tacos
de macJera o plástico.
Ouedará nivelado lJ/o
.aploIT)a-do.
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